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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 012 /999.

Saltillo, Coah. a 23 de abril de 1999.

C. Licenciado

JESÚS RICARDO CISNEROS HERNÁNDEZ

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

PRESENTE.-

Distinguido señor procurador :

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51  de su Ley Orgánica, 81, 82, 83 , 84 y demás relativo de su Reglamento Interno, la comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó los elementos probatorio que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/152/998/PGJE, relativo a la queja presentada por la señora Sonia Contreras Ríos a nombre de Jorge Ramón Terrones Aguilar por presuntas violaciones a los derechos humanos de éste, responsabilizando a elementos de la Policía Ministerial del Estado del Grupo Especial,  destacamentados en la ciudad de Torreón, Coahuila, adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado, y vistos los siguientes :

I.- DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Mediante comparecencia del 3 de junio de 1998, la señora Sonia Contreras Ríos, presentó ante este Organismo, queja por presuntas violaciones a los derechos fundamentales de su esposo Jorge Ramón Terrones Aguilar, delatando que ésta había sido detenido arbitrariamente a las 03:30 horas a.m. de la citada fecha, en su domicilio ubicado en privada Ixtacalco No. 436 de la colonia Francisco Villa de la ciudad de Torreón, Coahuila, por diversos agentes de la Policía Ministerial del Estado del Grupo Especial , destacamentado en la citada ciudad, adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado, que dichos elementos policiacos penetraron a la fuerza a su domicilio, golpeando a su esposo al momento de su detención, ignorando el lugar en el que se encontraba recluido.

En la misma fecha se radicó la queja y vista la naturaleza de los hechos denunciados se determinó tratarlo como asunto URGENTE, girándose de inmediato oficio al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna, solicitándole la implementación de una MEDIDA CAUTELAR, en la cual proporcionara al señor Jorge Ramón Terrones Aguilar asistencia médica en caso necesario y decretando el cese inmediato de las agresiones físicas , psicológicas y tortura en caso de que las hubiera, así como tener, esto con el fin de evitar daños de difícil reparación. Así mismo se le solicitó un informe pormenorizado de los hechos de que se dolió la quejosa.

Mediante oficio número 1185/998 el licenciado Juan Francisco Woo Favela, manifestó su no aceptación a la medida cautelar decretada por esta Comisión, considerando que la misma no era necesaria ya que no ha habido agresiones físicas , psicológicas o de tortura en contra de Jorge Ramón Terrones Aguilar, persona que se encontró a disposición del Agente del Ministerio  Público de Delitos contra la Vida y la Salud Personal hasta las 23:55 horas de la fecha de referencia, ya que a partir de esa hora quedó internado en el Centro de Readaptación social a disposición del Juez cuarto del Ramo Penal de la citada ciudad.

Por oficio número 1243/98 que suscribe el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Laguna I, se rindió el informe solicitado por este Organismo.

II.-  ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUNESTREN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

En este caso las constituye :

1.- Escrito de queja presentada por la señor Sonia Contreras Aguilar, en la que refiere la forma en que fue detenido su esposo Jorge Ramón Terrones Aguilar. 

2.- Acta circunstanciada levantada por personal de esta comisión el 3 de junio de 1998 a las 11:15 horas, en la que se hace constar que una vez entablada comunicación telefónica con personal de la Cárcel Pública Municipal, de los separos de la Policía Ministerial del Estado y del Centro de Readaptación social de esta ciudad, se nos informó que en esos lugares no se encontraba detenido Jorge Ramón  Torres Aguilar.

3.- Oficio No. 1185 /998 que suscribe el licenciado Juan Francisco Woo Favela , Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna, en la que manifiesta que Jorge Ramón Terrones Aguilar se encontró a disposición del  Ministerio Público de Delito contra la vida y la Saluda Personal hasta las 23:55 horas del día 3 de junio, ya que a partir de esa hora, quedó internado en el Centro de Readaptación social a disposición del Juez cuarto del Ramo Penal.

4.- Oficio número 3075 / 998 que suscribe los elementos de la Policía d Ministerial  del Estado Juan Antonio Muñoz Terán y José A. Rentaría Contreras, en el que refieren haber dado cumplimiento a la orden de aprehensión girada en contra de Jorge Ramón Terrones Aguilar, dentro del proceso penal número 136/ 997, que se le instruye ante el Juez Cuarto en Materia Penal, por el delito de robo con violencia o intimidación en las personas.

5.-Dictamen médico No. 3321 / 98-P que autoriza el Dr. Miguel e. Rodríguez Rivera , practicado el día 3 de junio de 1998, a las 06:30 horas en Semefo  Cereso, en el que se asienta que el detenido Jorge Ramón Terrones Aguilar presenta como lesiones abrasión dermoepidémica en la región infraescapular izquierda de 3 cms.  De extensión.

6.- Oficio No. 3338/98-P  que suscribe el Dr. José Daniel Enríquez Macías, el día 3 de junio de 1998, a las 21:30 horas, en la oficinas de la Policía Ministerial del Estado, en la certifica que Jorge Ramón Terrones Aguilar, no requiere atención médica.

7.- Certificado médico del 4 del mes y año de referencia, que autoriza el Dr. Sergio Castillo rivera, al ingreso de José Ramón Terrones  Aguilar, al Centro de Readaptación social de la ciudad de Torreón, Coahuila, quienes presentó las siguientes lesiones : derrame externo postraumático ( golpe por persona), en el ojo izquierdo; lesiones dérmicas (abrasiones ) localizadas en la región infraescapular del tórax.

8.- Oficio No. SRL/0650/998 que suscribe el Lic. Ricardo Sánchez Reyes, Supervisor Regional de la Policía Ministerial Laguna Uno, en el que informa que el Señor Terrones Aguilar fue detenido en estas mismas oficinas de la Policía Ministerial en el Centro de Readaptación Social, inmediatamente después de declarado éste ante el C. Agente Investigador de Delito contra la Vida y la Saluda Personal, habiendo sido puesto a disposición del Juez que lo reclamó a las 23:55 horas del día 03 de junio del año en curso.

9.- Oficio número 1953/98 del 19 de junio del año que nos ocupa, firmando por el licenciado Fernando Ruiz Castañeda, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, en el que informa que el motivo por el que se tuvo ante esa dependencia a Jorge Ramón Terrones Aguilar, fue para integrar la averiguación previa número 783/97, por los delitos de homicidio calificador y robo con violencia o intimidación en las personas.

10.- Oficio número 1784 / 98  del 24 del citado mes y año, que suscribe el servidor público de referencia en el que Jorge Ramón Terrones Aguilar, fue puesto a su disposición, en virtud de una orden de presentación, girada dentro de la averiguación previa antes señalada.

11.- Declaración ministerial del señor Jorge Ramón Terrones Aguilar, rendida a las 06:30 horas del día 3 de junio del año próximo pasado, según acta circunstanciada firmada por el licenciado Fernando Ruiz Castañeda, Agente Investigador  ya mencionado, en la aparece como defensor del acusado el licenciado Jorge Alejandro Sánchez del Valle .

12.- Oficio número 1537/998, que suscribe el representante social de referencia , del 02 del mes y año citados, con razón de recibo a las 20:50 horas de la misma fecha, dirigido al Agente “A” de la policía Ministerial del Estado, en el que solicita que sea presentado el señor Jorge Ramón Terrones Aguilar, y se investigue a otras personas.

13.- Acta circustanciada levantada por personal de este Organismo público de derechos humanos,  del 5 de agosto del año que nos ocupa, en el que se asienta que la puerta principal del domicilio del señor Jorge Ramón Terrones Aguilar, ubicado en Privada Ixtacalco número 436 de la colonia Pacheco Villa de la ciudad de Torreón, Coahuila, presenta una abolladura de 50 cmx. De ancho, así como los vidrios quebrados.

14.- Declaración de la señora Lidia Herrera Hernández, vertida en la citada fecha, quine en su parte conducente manifestó que siendo las 3:30 hrs. A.M. del día 3 de junio del año en curso llegaron a la casa de mi vecina Sonia Contreras como diez o más elementos de la Policía Ministerial golpeándole la puerta hasta que la abrieron quebrando los vidrios y mi vecina me gritaba pidiendo auxilio y cuando  quise salir a ayudarla me aventaron para adentro de mi casa  y desde ahí pude ver cuando se llevaron a mi vecino Jorge Ramón Terrones Aguilar.

15.- Declaración de Estela Ríos Hernández, rendida ante el personal de esta comisión, donde en su parte conducente refiere que el día 3 de junio de 1998 como a las 3:30 hrs. A.M. fui a la casa de mi hija Sonia Contreras porque me avisaron que muchos elementos de la Policía Ministerial que andaban encapuchados se querían llevar a su esposo Jorge Ramón Terrones Aguilar y que cuando llegamos a Jorge Ramón ya lo llevaban en una patrulla.

16.- Oficio No. 3075/98 que suscriben los elementos de la Policía Ministerial del Estado Luis Antonio Valenzuela Maldonado y José Antonio Varela López, mediante el cual presentan ante el representante social de referencia al señor Jorge Ramón Terrones Aguilar.

17.- Declaración del licenciado Jorge Alejandro Sánchez del Valle, rendida el 6 de noviembre del año próximo pasado, en la que en su parte conducente refiere que por cuestiones de su trabajo, por haber estado como defensor de oficio adscrito la Procuraduría General de Justicia del Estado, el 3 de junio del mismo año, asistió por la madrugada en su declaración a Jorge Ramón Terrones Aguilar, la que rindió ante el licenciado Fernando Ruiz Castañeda, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos contra la Vida y la Salud Personal..., que recuerda que dicha persona presentaba un derrame intraocular interno en el ojo.

18.- Ampliación de declaración del profesionista de referencia , en la que señala que la declaración que rindió el señor Jorge Ramón Terrones Aguilar, en la cual asistió como defensor, terminó aproximadamente a las 9:00 de la mañana.

19.- Oficio sin número del 20 de marzo del año en curso, que suscribe el señor Miguel Mercado Morales en su carácter de Alcaide de la Cárcel  Municipal de la ciudad de torreón, Coahuila, donde informa que Ramón Terrones Aguilar no ingresó a ese centro de detención, según consta en los libros de registro.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos  en perjuicio del señor Jorge Ramón Terrones Aguilar es el siguiente :

El impetrante de referencia fue detenido por elementos de la Policía Ministerial del Estado, destacamentados en la ciudad de Torreón, Coahuila, aproximadamente a las 03:30 horas del día 3 de junio de 1998, en el interior de su domicilio ubicado en privada Ixtacalco No. 436 de la colonia Francisco Villa de esa ciudad, lugar al que penetraron los servidores públicos dependientes dela Procuraduría General de Justicia del Estado, sin el permiso correspondiente de la persona que podía otorgarlo, ni mucho menos con orden de cate girada por la autoridad judicial competente, ocasionando daños en el inmueble de referencia; al momento de la detención le fueron producidas las siguientes lesiones, derrame externo postraumático (golpe por persona9, en el ojo izquierdo y lesiones dérmicas 8abrasiones), localizadas en la región infraescapular.

La detención del agraviado Jorge Ramón Terrones Aguilar, obedeció a la orden de presentación girada por el licenciado Fernando Ruiz Castañeda, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la vida y Salud Personal, el día 2 del mes y año citados, en contra de Jorge Ramón Torres Aguilar, alias el chato, para el efecto de que rindiera de declaración ministerial en relación con la averiguación previa No. 783/97, misma que fue recibida a las 20:50 horas de esa fecha, no obstante que la orden era únicamente de presentar al querellante para el efecto señalado se ejerció violencia física sobre el mismo, causándole la referida alteración en  la salud, así como también se le causaron actos de molestia en persona y en su domicilio.     

La de declaración ministerial del señor Jorge Ramón Terrones Aguilar, le fue recibida a las 06:30 horas del día 3 de junio del año próximo pasado, misma que concluyó aproximadamente a las 09:00 horas de esa fecha, sin embargo el quejoso de referencia permaneció incomunicado y privado de su libertad desde que terminó hasta las 23:55 horas en que fue puesto a disposición del Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en la citada ciudad, en cumplimiento a la orden de aprehensión grada en su contra el 16 de junio de 1997, que se le instruyo como probable responsable en la comisión del delito de robo con violencia o intimidación en las personas.

No obstante la lesión en el ojo izquierdo que presentó el querellante de referencia, los médicos de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Zona Laguna, Miguel E. Rodríguez Rivera y José Daniel Enríquez Macías en sus certificados que emitieron mediante oficios 3321/98-P y 3338/98-P respectivamente, no hacen referencia alguna a esa alteración en la salud, pasando por alto su visibilidad..

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBA Y RAZONAMIENTO LÓGICO –JURIDICO.

Las evidencias descritas en el punto II de esta resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento , la sana crítica, así como los razonamientos lógico – jurídicos y de equidad, resultan ser concordantes y convergentes con las cuales, esta comisión considera, se acredita que Jorge Ramón Terrones Aguilar, fue sacado con violencia de su domicilio ubicado en privada Ixtacalco No. 436 de la colonia Francisco villa de la ciudad de Torreón, Coahuila, aproximadamente a las 03:30 horas del 3 de junio de 1998, por elementos de la Policía Ministerial del Estado con residencia en esa ciudad, servidores públicos que penetraron a la vivienda de referencia sin el permiso correspondiente de la persona que podía otorgarlo y mucho menos sin orden de cateo expedida por la autoridad judicial competente, ocasionándole al momento de su detención las lesiones que aquel presentó.

La presentación del agraviado obedeció a la orden de esa naturaleza emitida por el representante social, Fernando Ruiz Castañeda,  el 2 de junio del año de referencia, que cuenta con razón de recibo a las 20:50 horas de esa fecha, para el único efecto de tomarle su declaración ministerial dentro de la averiguación previa No. 783/97, situación que aconteció entre las 06:30 y 09:00 horas del día siguiente al mencionado, permaneciendo desde ese momento privado de su libertad e incomunicado, hasta las 23:55 horas en que fue puesto a disposición del Juez cuarto de Primera Instancia en Materia Penal, dentro del proceso 136/97, que se le instruye por el delito de robo con violencia o intimidación en las personas, en cumplimiento a la orden de aprehensión girada el 16 de junio de 1997.

Se llega a esas conclusiones, en virtud de que las declaraciones de la quejosa Sonia Contreras Ríos y de las testigos Lidia Herrera Hernández y Estela Ríos Hernández     , son contestes y uniformes, en el  sentido de que el agraviado de referencia fue sacado de su domicilio por medio de la violencia, por elementos de la Policía Ministerial del Estado (evidencia 1, 14 y 15 ).

De la violencia ejercitada por los servidores públicos, al momento de la detención de Jorge Ramón Terrones Aguilar, le resultaron las alteraciones en la salud que presentó, lo que se acredita con el certificado médico expedido por  el Dr. Sergio Castillo Rivera, adscrito al Centro de Readaptación Social, así como con lo manifestado por el licenciado Jorge Alejandro Sánchez del Valle, quien refiere que el citado quejoso al momento de tomarle su declaración ministeriales (06:30 horas del 3 de junio de 1998), ya presentaba en  uno de sus ojos un derrame intraocultar , además de quejas que le dolía las muñecas de ambas manos por las le dolían las muñecas de ambas manos por las esposas que le habían puesto los elementos ministeriales que efectuaron su detención (evidencias 7 y 17 ).

Lo informado por los elementos de la Policía Ministerial del Estado Luis Antonio Valenzuela Maldonado  y José Alfredo Varela López, en su oficio No. 3075/98, en el sentido de que el impetrante fue localizado en las afueras de su domicilio, resulta totalmente inverosímil y se desvirtúa con el contenido de las declaraciones de su esposa Sonia Contreras Ríos y de las testigos Lidia Herrera Hernández y Estela Ríos Hernández,  tomando en consideración la hora en que aconteció de detención esto es , a las 03:30 horas del mes y año de referencia, amén de que no pasa desapercibido para este Organismo, que según las evidencias recabadas existía una orden de aprehensión dictada por el Juez cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal de la ciudad de Torreón, en contra del agraviado, por un delito de los considerados como grave, la cual no había sido cumplimentada, no obstante que fue dictada un año antes de los hechos que nos ocupan.

La declaración ministerial del quejosos de referencia terminó aproximadamente a las 09:00 horas del 3 de junio de 1998, luego entonces los servidores públicos dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado como son el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y Salud Personal licenciado Fernando Ruiz Castañeda y los elementos de la Policía Ministerial del Estado con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, debieron a partir de esa hora, haber dispuesto lo necesario a fin de que sin mayor demora quedara el reclamante a disposición del juez que dictó la orden de aprehensión, pues no existía justificación legal para        no proceder en esos términos; lo que no ocurrió así, ya que no fue sino hasta las 23:55 horas cuando se le internó a disposición de la citada autoridad judicial en el Centro de Readaptación Social , según consta en le evidencia identificada con el número cuatro de esta resolución, quedando por lo tanto ilegalmente detenido e incomunicado a disposición del Agente del Ministerio Público de referencia por el lapso que trascurrió entre el momento en que terminó su declaración ante el nombrado funcionario y el momento en que fue puesto a disposición de la autoridad judicial que lo reclamaba.

Los médicos legistas adscritos a la Dirección General de Servicios Periciales, Subdirección del Servicio Médico Forense de la zona Laguna, Miguel e. Rodríguez Rivera y José Daniel Enríquez Macías, omitieron asentar en los certificados médicos correspondientes al examen que practicaron al señor Jorge Ramón Terrones Aguilar, a las 06:30 y 21:30 horas respectivamente del 3 de junio de 1998, la lesión en el ojo izquierdo que presentó al agraviado de referencia, la que sí percibieron el médico adscrito al Centro de Readaptación social según lo asentó en su certificado de fecha 04 de junio de 1998 y el defensor de oficio que lo asistió al momento de  rendir su declaración ministerial, en la primera de las horas señaladas (evidencias 5, 6, 7, 17).

Es importante destacar que las unidades automotrices que utilizaba las corporaciones policiacas, así como los elementos pertenecientes a las mismas por  imperio de los artículos 28 y 35 fracción XIX de la Ley de Seguridad Pública Para el Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el periódico oficial del estado el 2 de enero de 1996, deben las primeras ostentar visiblemente su denominación, logotipo o escudo y número que los identifique debiendo portar en todo caso placas de circulación; por lo que hace a los segundo deben portar para su identificación; las credenciales que les sean otorgadas por las autoridades competentes y mostrar su numero de placa cuando así les sea requerido, lo que no aconteció al momento de la detención del impetrante de referencia, como así lo manifiestan la quejosa Sonia Contreras Ríos y las testigos Lidia Herrera Hernández y Estela Ríos Hernández (evidencia 1, 14 y 15 ).

Los servidores públicos depende de la Procuraduría General de Justicia del Estado violaron los artículos siguientes : 1, 16 párrafo primero, tercero y octavo, y 18, 20 fracción II y 133 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 3°, 8°, 9° y 12°  de la Declaración Universal de Derechos Humanos; I , II, V, IX y XXV de la Declaración americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 9.1, .2 y .3, y 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1 y 2 de los Principios  de Etica Médica Aplicables a la función del Personal de Salud, Especialmente los Médicos, en la Protección de Personas Presas y Detenidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 1, 2, 6, 10, 11.1, 15 y 37 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas sometidas a cualquier Forma de Detención o Prisión; 1° y 2° del Código de Conducta para  Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley; 7, 108, 109 fracción VIII y 174 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 185 fracción V y Vi y 270 del código Penal del Estado; 231 del Código de Procedimiento Penales del Estado; 60 y 62 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 28 y 35 fracción 19 de la Ley de Seguridad Pública Para el Estado de Coahuila; 52  fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales  del Estado de Coahuila de  Zaragoza.

La comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila ratifica su respeto al quehacer institucional de la Procuraduría General de Justicia del Estado y su reconocimiento a la loable labor realizada por los cuerpos policiacos para la preservación del estado de derecho prevaleciente en nuestra entidad federativa; indudablemente el desempeño de la delicada labor debe apegarse estrictamente a los ordenamientos legales, pues no se debe combatir el delito con otro delito, la investigación de los ilícitos debe desempeñarse dentro del marco jurídico vigente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila ratifica su respeto al quehacer institucional de la Procuraduría General de Justicia del Estado y su reconocimiento a la loable labor realizada por los cuerpos para la preservación del estado de derecho prevaleciente en nuestra entidad federativa; indudablemente el desempeño de la delicada labor debe apegarse estrictamente a los ordenamientos legales, pues no se debe combatir el delito con otro delito, la investigación de los ilícitos debe desempeñarse  dentro del marco jurídico vigente.

Por lo anterior expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a   Usted señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes :

V. RECOMENDACIÓN.

PRIMERA.-  Tramitar un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 20 fracción V, 76, 77fracción XVII Y 78 DE LA Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado y 52 Fracción I de la Ley de responsabilidades de los Servidores Público Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los funcionamientos  siguientes :  Licenciado Fernando Ruiz Castañeda, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos contra la vida y la Salud Personal; Licenciado Juan García Chapa, Agente “A” de la Policía Ministerial del Estado, así como a los elementos de dicha corporación policiaca Juan Antonio Muñoz Terán,  José a. Rentaría Contreras, Luis Antonio Valenzuela Maldonado y José Alfredo Varela López, por haber violado los derechos humanos del agraviado Jorge Ramón Terrones Aguilar.

SEGUNDA.-  Determinar quines fueron los demás elementos de la Policía Ministerial del Estado que participaron en la detención del quejoso de referencia, que también le violaron sus derechos fundamentales, a efecto de que se les instruya un procedimiento disciplinario interno. 

TERCERO.-  Instruir un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos disciplinario en los términos de los artículos 20 fracción V, 76 77 fracción XVII y 78 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado y 52 Fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatal es y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los médicos de servicios periciales Miguel e. Rodríguez Rivera y José Daniel Enríquez Macías, por haber omitido sin causa justificada asentar en los certificados médicos correspondientes que practicaron al señor Jorge Ramón Terrones Aguilar, la lesión en el ojo izquierdo que presentó. 

CUARTA .-  Adoptar las medidas adecuadas y suficientes para que las unidades automotrices que utilizan las corporaciones policiacas, así como los elementos pertenecientes a las mismas cumplan con lo establecido por los artículos 28 y 35 fracción XIX de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Loca, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso de la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficientes el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, establecido una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy  Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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